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SEGUNDA PRÓRROGA AL CONTRATO DE CORRETAJE DE SEGUROS No. 1310-2024 SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA UNIÓN TEMPORAL WILLS - MARSH-
PROSEGUROS FTIC-002-2024, OTROSÍ 2. 
 

 

 
Entre los suscritos, OLGA ISABEL BUELVAS DICKSON, domiciliada y residenciada en esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nro.1.067.877.463, en su calidad de Secretaria General Código 0035 - Grado 23 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones según lo previsto en el Decreto Nro. 1101 del 17 de octubre de 
2025, quien en virtud de la delegación de funciones conferidas mediante la Resolución número 04408 del 21 de octubre 
de 2025, “Por la cual se subrogan los artículos 1.1, 1.3 y 1.13, se procede a la modificación del artículo 1.4 de la 
Resolución 1725 de 2020, y se derogan las Resoluciones 2506 de 2009, 170 de 2010 y 1354 de 2020”, y el Acta de 
Posesión No. 152 del 21 de octubre de 2025, obra en representación del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con NIT No. 800.131.648-6 y quien en adelante se denominará 
el FONDO ÚNICO DE TIC,  por una parte, y por la otra UNIÓN TEMPORAL WILLS - MARSH-PROSEGUROS FTIC-
002-2024, representado legalmente por Richard Viatela Devia, identificado con cédula de ciudadanía 79.240.622, 
integrado por: WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A., Identificado con NIT 
890.901.604-4 con un porcentaje de participación del 40%, DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS, 
identificado con NIT 890.301.584–0, con un porcentaje de participación del 30%, y PROSEGUROS S.A. CORREDORES 
DE SEGUROS, identificado con NIT 860.024.858-6, con un porcentaje de participación del 30%, quien para los efectos 
del presente documento se denominará El CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Otrosí No. 2 al 
Contrato de Corretaje de Seguros No. 1310-2024, que regirá por las cláusulas que en adelante se expresan, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
1. Que el 30 de mayo de 2024, el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES suscribió con la UNIÓN TEMPORAL WILLIS-MARSH-PROSEGUROS FTIC-002-2024, el 
Contrato de Corretaje de Seguros No. 1310-2024, que tiene por objeto: “Contratar un intermediario de seguros que 
asesore la contratación, intermediación y manejo integral del nuevo programa de seguros requerido por el Fondo 
Único de TIC/Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” 

 
2. Que, de acuerdo con la cláusula cuarta del contrato, se estableció como valor del mismo la suma de cero (0) pesos, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 1341 del Código de Comercio, frente al tema de los contratos de 
corretaje; razón por la cual no hay lugar a establecer estado financiero alguno, adicional a ello, la presente prórroga 
no causa erogación alguna para las partes. 
 

3. Que el plazo de ejecución del contrato se estableció en la cláusula quinta, donde se estableció: 
 

 “…QUINTA – PLAZO. - La vinculación de este intermediario inicia a partir de la suscripción del acta de inicio 
previa aprobación de las garantías, y se prolongará hasta la fecha de vencimiento de los seguros expedidos 
por primera vez o prorrogados con su intervención, y los que se deriven de un proceso que eventualmente 
llegue a acompañar el intermediario, en vigencia de su contrato, sin perjuicio de que la entidad, con el 
cumplimiento previo de las formalidades legales, proceda a la terminación de la relación con el intermediario. 
 

Para efectos de la expedición de las garantías, el plazo de ejecución previsto será hasta el 30 de 

noviembre de 2025. No obstante, en caso de que el programa de seguros sea expedido por un plazo 

diferente, el contratista deberá ajustar la vigencia de sus pólizas atendiendo a dicha fecha.” (Negrilla, 

subrayado y cursiva fuera del texto original) 

 

4. Que el 25 de junio de 2024, se suscribió el acta de inicio del Contrato de Corretaje de Seguros estableciendo como 
fecha de terminación inicial el 30 de noviembre de 2025. 

 

5. Que, el 28 de noviembre del 2025, se suscribió la modificación No. 1 del Contrato de Corretaje de Seguros No. 1310 
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del 2026, en el sentido de modificar la cláusula quinta y extender el plazo de ejecución hasta el 31 de enero del 

2026 

 
6. Que mediante memorando con radicado No. 262028991 del 28 de enero del 2026, el Coordinador GIT de Gestión 

de Servicios Administrativo en su calidad de supervisor del contrato, solicitó la modificación del presente contrato, 
justificando para el efecto, lo siguiente (todo lo cual se encuentra descrito en detalle en el documento de justificación 
que forma parte integral del presente modificatorio). 

 
7. Que en vista de lo anterior, y de acuerdo con el análisis realizado por la supervisión del Contrato de Corretaje de 

Seguros No. 1310 de 2024, se procedió solicitar el otrosí modificatorio ante la Subdirección de Gestión Contractual 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dejando como constancia, que desde el inicio 
de la ejecución y hasta la solicitud, quienes suscriben el presente Otrosí No. 2, se encuentran debidamente 
facultados para ello, por lo tanto, pueden obligarse y comprometerse amplia y suficientemente, todo lo cual se 
acredita con los documentos que hacen parte del presente modificatorio; así mismo, consideran conveniente y 
oportuno efectuar esta modificación ya que no causa perjuicio alguno para las partes. 
 

8. Es importante precisar que las modificaciones contractuales al no contar con una regulación específica, las mismas 
surgen del “ius variandi”, y de la naturaleza jurídica del Contrato Estatal como un acuerdo de voluntades de mutuo 
acuerdo por las partes, que han sido ampliamente desarrollados por el Consejo de Estado y la Doctrina Comparada 
sobre el tema.  
 

9. Para la presente modificación jurídicamente debemos estudiar cada límite:  
 

Límite de Orden Temporal: En este caso, la posibilidad que se tiene de modificar un contrato estatal cuenta 
con una limitación temporal, es decir, que la misma se debe hacer dentro del plazo de ejecución del mismo. 
El plazo del contrato 1310 de 2024, no se ha culminado y por lo tanto, esta modificación se encuentra a 
tiempo de ser suscrita.  
 
Límite de Orden Formal: De conformidad con los artículos 30 y 40 de la Ley 80 de 1993, el simple 
consentimiento de las partes no perfecciona las modificaciones que se acuerden verbalmente, entendiendo 
el criterio por medio del cual lo accesorio corre la suerte de lo principal,  y aunado a lo anterior el contrato 
estatal es solemne y por lo tanto, las modificaciones deberán ser de igualmente solemnes, factor que se 
cumple a través del presente documento otrosí No .1, suscrito de manera transaccional por las partes 
contratantes.  
 
Límite de Orden Material: Dentro del Estatuto General de Contratación de Administración Pública, las 
modificaciones contractuales, en especial las adiciones presupuestales cuentan con el límite de que las 
mismas, no pueden superar el valor cincuenta por ciento (50%) inicialmente pactado. Mencionada limitación 
que no supera el porcentaje antes mencionado, pues al Contrato de Corretaje de Seguros 1310 de 2024 no 
se le están adicionando recursos económicos. 
 

10. Finalmente, es importante aclarar que esta modificación tiene carácter excepcional pues con ésta, se pretende 
garantizar la ejecución adecuada del recurso disponible y garantizar el interés público, inmerso dentro de los 
contratos estatales., pues conforme a lo expuesto por la Jurisprudencia constitucional, la contratación estatal tiene 
como finalidad garantizar la realización del Interés General: “El fin de la contratación pública en el Estado Social de 
Derecho está directamente asociado al cumplimiento del interés general, puesto que el contrato público es uno de 
aquellos instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes 
públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes corresponde ejecutar, 
a nombre de la administración, las tareas acordadas. El interés general, además de guiar y explicar la manera como 
el legislador está llamado a regular el régimen de contratación administrativa, determina las actuaciones de la 
Administración, de los servidores que la representan y de los Contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento 
de las obligaciones generales de todo contrato y por ende supeditados al cumplimiento de los fines del Estado.” 
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(Sentencia C-713/09), razón por la cual, debe propenderse por el cumplimiento del contrato objeto de modificación, 
adelantando las gestiones tendientes al cumplimiento del objeto contratado y que, de conformidad con lo 
manifestado por el Supervisor, la necesidad materia del contrato persiste. 
 

11. En mérito de lo expuesto y la justificación presentada, LAS PARTES, en ejercicio del principio de autonomía de la 
voluntad y con fundamento en lo señalado por el artículo 1602 del Código Civil, acuerdan celebrar el presente 
OTROSÍ al Contrato de Corretaje de Seguros No. 1310 de 2024, el cual se regirá por las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. MODIFICAR la cláusula quinta del Contrato de Corretaje de Seguros No. 1310-2024, en el sentido de 
prórroga el plazo de ejecución del contrato por el termino de tres (3) meses, en consecuencia, dicha clausula quedará 
de la siguiente manera:  
 

“QUINTA - PLAZO. - La vinculación de este intermediario inicia a partir de la suscripción del acta 
de inicio previa aprobación de las garantías, y se prolongará hasta la fecha de vencimiento de los 
seguros expedidos por primera vez o prorrogados con su intervención, y los que se deriven de un 
proceso que eventualmente llegue a acompañar el intermediario, en vigencia de su contrato, sin 
perjuicio de que la entidad, con el cumplimiento previo de las formalidades legales, proceda a la 
terminación de la relación con el intermediario. 
 
“Para efectos de la expedición de las garantías, el plazo de ejecución previsto será hasta el 30 de 
abril de 2026. No obstante, en caso de que el programa de seguros sea expedido por un plazo 
diferente, el contratista deberá ajustar la vigencia de sus pólizas atendiendo a dicha fecha.”  

 
SEGUNDA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA deberá notificar la suscripción del presente documento a la Compañía 
Aseguradora; así mismo y, en caso que aplique, se obliga a modificar los valores amparados de las garantías 
constituidas según corresponda y a presentar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del presente otrosí, 
las garantías al supervisor del contrato, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.18. “Restablecimiento o ampliación 

de la garantía” del Decreto 1082 de 2015. 

TERCERA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones del Contrato de Corretaje No. 1310-
2024, que no fueron objeto de modificación continuaran vigentes. 

CUARTA - SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN: El presente Otrosí No. 2  Contrato de Corretaje No. 
1310-2024, se perfecciona con la aprobación de las partes en la Plataforma del SECOP II, es decir, las aprobaciones 
realizadas con los usuarios asignados constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 
1999 y las normas que la reglamentan.  

QUINTA - DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente otrosí, 
los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos 

efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

• Documento de justificación de la solicitud de modificación del Otrosí No. 2 al Contrato de Corretaje No. 1310-
2024 

• Los demás documentos soporte de la modificación. 

SEXTA - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del 
texto del presente Otrosí No. 2, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado. Igualmente, 
que, en virtud de lo establecido en la cláusula vigésima novena del contrato donde se indica que en caso de aclaración  
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por errores de digitación o aritméticos, se realizará la aclaración directamente por parte del FONDO ÚNICO DE TIC, sin 
necesidad de firma y/o aprobación por parte de la CONTRATISTA, solo se procederá con la publicación de la presente 
modificación en el SECOP II. 

SEPTIMA - PUBLICACIÓN: El presente otrosí será publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 
 
 
 
Proyectó: Sirly Ruiz Florez - Contratista / Subdirección Gestión Contractual. 
Revisó: Daniel Bernal Murcia – Contratista - Subdirección Gestión Contractual. 
Revisó:       Jeimmy Ximena Simbaqueva Ramos / Subdirectora de Gestión Contractual 
Aprobó:   Olga Isabel Buelvas Dickson – Secretaria general 
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